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REF: DESINVESTIDURA DE ESCRIBANO (P. TRINDADE - M. ROSSI) 

HABILITACION DE ESCRIBANO (R. MASCHERONI) 

 

Montevideo, 12 de agosto de 2009.- 

A LOS SEÑORES JERARCAS:  

 

La Dirección General de los Servicios 

Administrativos del Poder Judicial cumple en librar a Ud. la presente, a fin de 

poner en su conocimiento que la Suprema Corte de Justicia dispuso: 

� por resolución n° 474/09/23 de fecha 29 de julio de 2009, levantar la sanción 

de desinvestidura temporaria en el ejercicio de su profesión, al Escribano 

Ruben Mario MASCHERONI HERNANDEZ, quien fue notificado el día 3 de 

agosto del corriente año, quedando por lo tanto habilitado para ejercer dicha 

profesión en todo el territorio de la República.- 

� por resolución nº 369/09/30 de fecha 8 de junio de 2009, la sanción de 

desinvestidura temporaria en el ejercicio de su profesión, a la Esc. Patricia 

María TRINDADE MAIER, quien fue notificada el día 20 de julio del corriente 

año, quedando por lo tanto inhabilitada para ejercer dicha profesión en todo 

el territorio de la República.- 

� por resolución nº 460/09/23 de fecha 29 de julio de 2009, la sanción de 

desinvestidura temporaria en el ejercicio de su profesión, a la Esc. Miryam 

Julieta ROSSI PELIZZA, quien fue notificada el día 5 de agosto del corriente 

año, quedando por lo tanto inhabilitada para ejercer dicha profesión en todo 

el territorio de la República.- 

Sin otro motivo, saluda a Ud. atentamente.-  

 


